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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVBRTBNOIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
íeff números del BOLBTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que ae fije un ejemplar en el sitio 
itc- costumbre, donde permanecerá hasta;el recibo 

. ¿si námero siguiente. * v 
. Loe Secretarios cuidarán.de conservar Ion BOLK-
^K»a coleccionados ordenadamente para aueocua-
dernacidn, qué deberá Tflriücárse endí. año 

SB P U B L I C A LOS L U N E S . MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se Buacribe'en la Imprenta de la Diputación proTincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre 7 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Sor la FRACCIÓN .DE PÉSBTA que resulta. Las suscripcionés atrasa-
as se cobran con aumento proporcional. 
Número», saeltos reinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ,al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por. cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

: Presideneia dsl Consejo is Ministros 
S, M. el REY (Q. D. O.) y 

Augusta Real Familia contiztúac 
«in novedad en su imponante 
Balud. > • . .. • - • . 

' r \ . ; : (Gaceta del día 11̂  de Agosto) .. 

GOBÜRNO DE'PKOVINCIA 

FOMENTOr 
. . INSTKUCCIÓN PÚBLICA ' 

. . •Anunc to • > 

.":- .'.DeBié^dor'próce'ioree* á : e f eo tua r 
las obras de. c c í s t rnepión de un f di -
flbio Con desUoo.á4!i8titp,tq'.''ge.Denl 
y .Téonico 'eo1 Gratada, •biijo el. pré•'. 
•supuesto dé 677. M ' i j i pesetas, ee-
gdD comünicue ióñ de la; Subsecre •; 
tar ía del raino fecha 31 dé Ju l io p ró 
ximo "' posado, se o n u c c i á en esto 
BOLETÍN OFIOIAI por si alguno qui 
siera tomar parto en la subasta, quo 
t endrá lugar en Madrid el día 10 de 
Septiembre; tcuiondo en cuanta que 
hasta el 5 del mes p ióx imo se a i • 
mit i rán los pliegos do lioitadores,. 
cerrados, on este Gobierno, durante 
les horas de oScina, ocoffi pañando.íi 
ellos carta do pago dé la \n gene
ral de Depósitos ó de alguna Sucur 
sal que acredite previamente haber 
consignado la cantidad de 20.000 
pesetas en metál ico ó on ( f é c t d s d e 
la Deuda públ ica . 

León 8 de Agosto de 1903. 
El Gobernador, 

Esteban AngreNol* 

Modelo de proposición 

D . N . N , véoino de , ente
rado del anuncio publicado con fe 
cha , y do las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad -

judicación en públ ica subssta-.de lús 
obras de cons t rucc ión de un edificio 
con;destino á Instituto general y 
Téccico eo' Granada, se compromete 
i tomar i su cargo la obra con es 
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y cdndiciónei!. (Si se desea 
hacer rebajn, se. añad i rá ' con la de 

. . . por 100.) . ' ' -- , 
(Fecha y 'firma'..del proponente). 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

PAGÜ DE N O D R I Z A E X T E ^ A S 
y socorros correxpondluntes ni segan-

. do trimestre dr. 1903 

Hospicios de L e i n y Astorga 

- . ' E l sábado lb del actual y sigoien-< 

tes so p a g a r á n por. los Administra

dores do los-Estáblecimientos i n d i 

cados las retribuciones á nodrizas 

externas y criadoras de' expósi tos 

procedentes de estos Hospicios, co

mo t ambién los e< c irroe á impedidos, 

por el segundo trimestre de 1903. 

Casa-Cima de Pon/errada 

Por el Sr . Administrador de esto 

Establecimiento se satisfará á no-

drizas extcToas y ú . impedidos las 

retribuciones á que tienen derecho 

por el segundo trimestre de Abr i l á 

Junio de 1903,en el orden siguiente: 

E l dio 18 del actual á los que re

sidan en los Ayuntamientos do Pon-

firreda, Benuza y rastr i l lo de Ca

brera. 

E l d i a 19, Eucioedo, San Esteban 

de Valdueza y Priaranza del Bierzo. 

E l día 20 4 les demás Ayunta
mientos del partido de Poofarrada. 

E l día 21 á los de Arganza , Ba l 

boa, ü e r l a n g a y Gorullón. 

E l 22 i los do Villafranca, Carra-

cedeln ¡ Villadecnnes; y .; . 

E l 23 á los demás Ayuntamientos, 

del partido de Villafranca del Bierzo 

León 10 de Agosto de 1903.—El 

Presidente, L u i s Luengo. . 

OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PKOT1NCU 03 IBON 

. Circular 

La Dirección general de Con t r i 

buciones por orden te legráf ica del 

día de ayer ha prorrogado nueva

mente el plazo para la recaudación 

voluntaria de c é d u l a s personales 

hasta fin del mes actual. 

Lo que se a n u n c u en el BOLETÍN 

OFICIAL para cenocimiento de Mes 

A y u p i á m i e n tos de ¡a provincia y del-

públ ico en general. -

León s do Agosto de 1903.—El 

Delegado, José M . " Trsves í . 

Abtgacia del Estado 

Llamadas las autoridades y fun

cionarios de los distintos ó rdenes á 

que hace referencia en sus a r t ícu los 

el capitulo del -vigente' Lleglamen-

to del impuesto de derechos reales 

á una misión auxiliadora de le H a -

cieuda pública, facilitando los datos 

que eu dichos preceptos se mencio

nan para poder recabar el ingreso 

normal de los l eg í t imos derechos 

que al Tesoro corresponden por el 

impuesto indicado, se observa por 

esta Delegación coa pena la inob

servancia dol mencionado deber, fa l 

ta que se traduce en las responsa

bilidades determioadas ea el capi 

tulo X I del precitado Reglamento, 

que serán exigidas en justo acata

miento á la ley olvidada en perjui

cio del Tesoro.. - . r 

Con el fin indicado, y en el preciso 

t é rmino de octavo dia;. esperó que 

todos los llamadas á cumpl i r lus. iñr 

dicados deberes faci l i tarán los datos 

Omitidos en los plazos vencidos desu

de l . " .de Eneró del co r r i én te año , 'ó 

exp re sa rán , en todo caso, el resul

tado negativo, pues de lo contrario 

se propondrán ó/ impondrán ias miii-. . 

"tas"„correspcind¡entes, . s e g ú n pro- > 

ceda. . - : ' - ' '•-\ i;'.."''í 

> León 7 de Agosto d e . ; Í 9 0 3 : — E l , 
Delegado do Haciondaj . José Maria 
Travesi . ' " . . : 1 - " , 

A M H M S T I t A C I O N D E : C0NTI1ÍBUCI0NES, 
. . DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio: ' - . 
..Siendo necesarios los servicios en-; 

la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia del Oficiai de tercera clase 
de la misma D. Daniel Calero y Or
tega, cuyo funcionario se hallaba 
iuteriuameute t f íCto á esta A d m i 
nis t ración, dispuso el Sr . Delegado 
de Hacienda volviese á prestarlos 
en dicha Tesorer ía , por lo cual cesa 
eu los servicios de i n v e s t i g a c i ó n de 
que se hallaba investido. 

Lo que se hace piibiico en el BO
LETÍN OFICIAL por medio del presen
te á los electos legales. 

León 7 de Agosto de 1903.—El 
Administrador, A . Vi l lanuev, i . 

FISQALIA 
DE LA 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE LEON 
Circular 

E l Excmo . Sr. Fiscal del Tr ibunal 
Supremo en telegrama de l.° del 
corriente me dice lo que f ¡ g n e : 

• E l Sr . Ministro de la Goberna
ción por Real orden de 29 de Julio 



ú l t i m o oomii i i ica instrucciones á los 
Gobernadores para que los Alcaldes 
tramiten dentro de los plazos regla 
mentarlos las dei.uncies formuladas 
por la Guardia c i v i l por infracción 
ds Ordenanzas de Montes ó por cua l 
quier otro concepto.=Iiitereso de 
V . S . que p r e s t e a t e c c i ó n preferen 

te á las denuncies de dicha índole 
formuladas ante les Juzgados, á fin 
de que no se demore su resolución 
y se hagan efectivas las multas i m 
puestas, ún i co medio de evitar abu
sos y los consiguientes perjuicios al 
Estado.=Comunique este telegra
ma á los Fiscales municipales p>>-

la su más exacto cumpl imiento . ! 
Y para que por parte de los seño

res Fiscales municipales del Te r r i 
torio de esta Audiencia se dé con el 
mayor celo cumplimiento á lo or
denado, sin dar lugar á correccio
nes disciplinarias que eu caso de ne
gl igencia se les impondr ían por esta 

Fiscalía , se hace público lo dispues
to, por medio de estar circular , en
cargando A los Jueces municipales 
faciliten ol BOLETÍN OFICIAL, donde 
se inserta, para mi lectura á los F i s 
cales de sus respectivos Juzgados. 

León 4 de Agosto de 1903.—En
rique C a ñ a . 

A . Y U N T A J N O E T S T T O C O N S T I T U O I O T S T A L D E LEOTST 

E S T A D I S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Julio de 1903 
Poblnción de hecho, según censitf 15.489 habitantes 

C A U S A S D E L A S D E F U N C I O N E S 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ' ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus a b d o m i n a l ) . . . . . . . . . . . . . . 
Tifus e x a n t e m á t i c o 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica 
Viruela 
Sa rampión 
Escar la t ina . 
Coqueluche 
Dilteria J,O;.Í; . 
Grippe; . 
Colera a s i á t i co . 
Cólera, nostrns.. 

"Otras énfermor tadesopidémicas 
Tuberculosis p ú l m o n t i . - . . . . . . V - . ' . 
Tuberculosis de las meninges'. 
Otras tuberculosis . . ; 
Sífilis .• 
Cánce r y otros tumores malignos -. 

. Meningi t i s s i m p l e . . . . . . . . . . v . . . . . . í : . . - . . . : . 
Congestió' i i , hemorragia y reblandecimiento cerebral 

. Enfermedades o r g á n i c a s del c o r a z ó n . ; . . f . . . . . . . : 
Bronquitis aguda . . ¿. . . . . . . 
Bronquitis c rónica . 
P n e u m o n í a . . . . . . . ¿ . . . : . , . . . . 

•.Otias eefermedades del'^aparato respiratorio rV. . - ^ . . 
AfeccHi&es.'del e s t ó m a g o (monos cáncer) . . . . 
Diarrea y e n t e r i t i s . . . . . . . . . . i ; ' . . : . . 
Diarrea en menores de dos a ü o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hernias, obs t rucc iones" in te ' s t ina lés ' .v . . : . 

. Cirrosis del h í g a d o ; : . . . . . . . . • ; ' . . . ¡ .- . 
Nefritis y mal de Sright.-. r . . " . w . - . 
Otros:ení'errriedfides de los r i ñooes , de lo vegiga y de 

sus anexos 
: Tumores ho cancerosos y otras enfermedades de los ó '= 

ganos genitales do la m u j e r . . . . . . . . . . ' . . . . . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer 

peral) 
Otros accidentes puerperales. 
Debilidad c o n g é o i t a y vicios de con fo rmac ión . 
Debilidad senil ; . . . . . . . 
Suicidios 
Muertes violentas. -. 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó ínal def inidas. . ." . . 

TOTALES POR SEXOS . . 

TOTALES.POR EDADES. 

De 0 
á 1 año 

, De 1 
á 4 años 

De b 
á 19 años 

De 20 
á 39 años 

De 40 
á 59 años 

10 

De 60 años 
en adelante 

2 10 

De edades 
desco

nocidas R E S U M E N 

BEIBBIS T O T A L 

N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones 

1U 

Hembras 

29 

ILEGÍTIMOS 

3 

Hembras TOTAL 

56 

N A C I D O S M U E R T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones 

León 6 de Agosto de 1903.—El Alcalde, Garrote. 

DEFUNCIONES 

41 



Alcaldía constitucional de 
i l an s i l l a de las Muías 

N o habiendo tenido í fecto por ful 
ta da licitadores lu subasta para la 
iceta lación del alumbrado e léc t r ico 
en esta villa do Mansilla de las M u 
ías, aDuaciada en el BOLETÍN OFICIAL 
correspondiente al dia 20 de Abr i l 
de IDOO, el Ajuntamiento y Juota 
municipal lian acordado se celebre 
nueva subasta, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1." Se concede privilegio exc lu 

sivo para el alumbrado público de 
esta v i l l a , por medio de electricidad, 
durante u.i período de veinte aflos, 
contados desde el dia en que sé re
ciba oficialmente la instalación á la 
persona d cuyo fdvoí se haga defi
nitivamente la adjudicacióu de este 

, servicio. 
• Durante este tiempo el A y u n t a 
miento no podrá conceder á nadie 
dicho suministro ni administrarlo 
por sí, á menos que se rescinda el 

' c o n t r a t o . 
Queda autorizado el concesionario 

- para dar luz á los particulares me 
diante s u s c r i p c i o n e s ó contratos 
convencionales.' -

. I 2 ' ' E l cooisesionarib ha rá por su 
icuenta ía instalación completa para' 

... er.aiuaibrado^léctricq. coidando'de 
que lo? aparatos, reunap todas las 

- condicióncs de. seguridad para . é l ; 
público, constancia é intensidad ou 

" la luzj u s o ' c ó m o d o y no peligroso, 
solidez y elegancia e n : los que ha -

" yan'de colocarse en la y ia públ ica. 
._• -3. '^"Será do cuenta' del rematante 
. • la instaláción y'eDtreteiiimiento.de^ 
;~."los motores .h idrán l ieos y do vapor 

í q u e emplee p i r a producir la luz , y 
* téndfá siempre: de "réserya para ev i 

tar, 'entorpecimientos' ó .cualquiera 
J i .o t rá -coq t ingénc ia , . , una ba ter ía de 
\ .acümi i ladorés que.,sean suficientes 
'. para producir, ' la electricidad, n é c e -

.; ¡ saria para todo el alumbrado/ ^ ' . _ , ' 
4 . ' ..En el caso de negarse los 

. propietarios de edificios á lá coloca
ción de los cables-soportes, aislado
res y demás aparatos necesarios pa
ra el alumbrado, el Ayuntamiento 

- ha rá aplicables en beneficio del con
cesionario lus disposiciones de la.ley 
de expropiación forzosa, á cuyo efec 
t o e l alumbrado e léc t r ico se consi
de ra r á como servicio públ ico, obl i 
gándose él Ayuntamiento á obtener 
la correspondiente declaración de 
utilidad pública. 

Les indemnizaciones que deban 
sstisfacerse por este concepto, así 
como los desperfectos que se ocasio
nen en los edificios al hacer lu ins
ta lac ión , serán de cuenta del con
tratista. 

Pres tará a s i m i s m o el A y u u t a -
miont* todo su apoyo moral al con
tratista, haciendo q'ie los agentes 
de la autoridad vigi len las obras de 
insta lación, é imponiendo multas á 
los que en ellas causaren a lgún da
ño , sin perjuicio de obligarles al pa

go de las reparaciones que foeran 
precisas, si para ello tienen respon
sabilidad solvente. 

5. ' Se autoriza a l contratista 
para que pueda montar los cables 
aireos, cuya al lura sobre el suelo 
será la que se considero suficieate, 
á juicio del Ayuntamiento, y ten
drán una separación de 75 c e n t í m e 
tros de todo edificio ó c . n s t r u c c i ó u 
que lo soporte, cuidando siempre de 
ponerlo fuera del alcance de las per
sonas que no estén afectas á su cui 
dado y conservac ión . 

6. ' Los cables t end rán las con 
diciones de conductibil idad, resis
tencia y masa suficiente para evitar 
roturas y dar paso á lus corrientes 
más intensas que el servicio exija, 
y con envolventes aisladores desde 
su entrada en la población. 
. 7 . ' Los d iámet ros de los c i r c u i 
tos deben ser calculados, de suerte 
que su temperatura no exceda de 
20 por 100. Se ex ig i r á al contrutista 
el empleo de corta-circuitos y de 
toda clase de órganos cuya aplica
ción r e d u n d é en' beneficio de la se
guridad personal y material del pú
blico. ." . .- " -
'. 8.* E l concesionario se obliga á 
tener coñs t án t ems r i t e .á-.dispoNición. 
del Ayuntamiento los aparatos ne
cesarios para medir la inteusidad l u -

¡mlnica de jas l á m p a r a s . ' v. " ; • 
.- .9.* .. Es ta rá á carga del concesio
nario, y se rá de su cuenta, el serv i 
ció, de< a lumbra 'do, .manipulación -de 
aparatos, v ig i lanc ia , limpieza y cu i 
dado de lo"» mismos. E l Ayunt-áíniéa-

,to se reserva la alta inspección del 
'servicio. . ; r..:". • , . . '.' 

10. Cons t i t u i r án ' el, alumbrado 
público 68 l ámparas de incañdesceíi . . 
cía, de las cuales 20 t e a d r á ñ una 

.intensidad lumín ica :de .16 bujías, y 
--las restantes de .10. E l Ayun tamien
to podrá señalar , la sus t i tuc ión de 
k s 'qúé crea convenientes por otras 
de mnyor inteñsidadVy aumentar el 
número de l á m p a r a s med ian t é " la 
iñdemniz i c ióa qué corresponda, con 
arreglo al precio en que fuera adju
dicada esta subasta. 

11. Las. l ámpaaas se colocarán 
en las calles, plazas y sitios que el 
Ayuntamiento designe. 

12. E l alumbrado comenzará en 
todo tiempo desde media hora de--
pués de la puesta del sol hasta el 

. amanecer. . 
13. E l precio del alumbrado p ú 

blico contratado se rá do l.fiOO pe 
setas por las.68 luces do que queda 
hecha mención en la condición 10. 

14. Para ferias, fiestas y otros 
cases extradinarios, los precios se
rán objeto de contratos especiaieu 
con el concesionario. Este so obliga 
á suministrar la luz necesaria hasta 
donde la fuerza de los aparatos lo 
permitan, previo aviso del A y u n t a 
miento con veinte d ías de anticipa
c ión . 

15. L a instalación general que
dará hecha y entregada al servicio 

público en el plazo de dos meses, 
contados desde la fecha de la adju
dicación del servicio ó del otorga
miento de la escritura. 

16. E l rematante se obliga á 
conservar la instalación en buen es
tado y á renovar por su cuenta lo 
que fuere preciso, á excepción de las 
bombillas que se inuti l icen de la v ía 
públ ica , cuyo importe satisfará el 
Ayuntamiento á precio de factura. 

17. E l pago de! servicio del a lum
brado públ ico se hará por trimestres 
vencidof. 

18. L a subasta se celebrará á 
suerte y ventura del contratista, 
quien no tendrá derecho á pedir au 
mento de precio ni indemnización 
alguna fuora dé los casos previstos. 

19. La subasta tendrá lugar en 
la casa consistorial de esta v i l la , an 
te el Sr . Alealde ó quien legalmente 
le sustituya, el día 23 del actual mes 
de Agosto, y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , previos los anuncios co
rrespondientes y exhibición del plie
go de condiciones que se hal lará de 
manifiesto en la Secretariado! A y u n 
tamiento todos los dias. 

20. Lss proposiciones se harán 
en el papel sellado correspondiente, 
y con;sujeción al modeló qiie se i n 
serta á con t inuac tón de estas condi- , 
cienes, y,en' pliegos cerrados,,que 
se ' eo t régarán-a l .Prés idente - .an tes ó< 
en el acto'de la subasta, dentro del 
cual iñc ln i rá e l licitador su cédula 
personal y el r e s g u a r d ó que. acredi 
te haber cocsigoado en la Deposita
ría de este Municipio la cantidad de-
1.000 pesetas en mooeda corriente, 
siendo devuelta á. los postores , po 
agraciados en el acto,- y quedando 
la del adjudicatario como fianza/pro 
visional en' depósi to mientras duren 
las obras de ios la lac ióoi lá cual que-
dará á beneficio dé los fondos m ú n i -
cipales en el casó de nó yerificárse." 

\ Terminadas éstas,- -y comprobidd 
durante dos meses qu • el alumbrado 
funciona con toda regularidad, se 
devolverá dicha fianza ál concesio
nario, y del cumplimiento del con 
trato en lo sucesivo responderá el 
rematante con todo él material de la 
ins ta lac ión . 

21; Las faltas en el servició del 
alumbrado público se cas t iga rán con 
multas de 5 á 10 pesetas, si son le
ves, y de 50 i 150 s i son graves, á 
juicio del Ayuntamiento, que lo de 
t e r m i n a r á en cada caso,cuando ocu
rran por causas dependientes de la 
voluntad del concesionario, y cuyas 
multas h a b r á n de ser satisfechas en 
papel municipal . 

22. Se rán causas para la rescisión 
del contrato, ejercitando la acción 
personal que el Ayuntamiento se 
reserva util izar: 

1. * La in te r rupc ión del alumbro-
do por culpa del concesionario en 
más de la mitad de las lámparas por 
espacio de quince dias consecutivos. 

2. * L a falta de intensidad lumí 
nica comprobada con Jas lámparas 

durante ocho dias en el espacio de 
un mes, ó durante catorce en los 
dos meses consecutivos t a m b i é n . 

3 . ' L a negativa del concesiona
rio al cumplimiento de las d e m á s 
obligaciones del contrato. Esta res
cisión l levará consigo la pérdida que 
representa el material de la instala
ción, sin perjuicio de ex ig i r guber
nativamente a l concesionario la 
multa é indemnizac ión á que diese 
lugar por los t r á m i t e s de la via ad
ministrativa apremio y de u t i l i 
zar contra a q u é l cualquiera otra 
acción que procediese. 

23. E l rematante podrá ceder el 
contrato á f ivor de otra persona ó 
Sociedad constituida al efecto, en 
las mismas condiciones con que él 
le o t o r g ó . y siempre que á ju ic io del 
Ayuntamiento ofrezca las g a r a n t í a s 
suficientes.' 

24. Serán de cuenta del conce
sionario todos los gastos de escr i tu
ra, copias é inscripción en el Reg i s 
tro de la propiedad, derechos de nú-
basta, anuncios y los que 'puedan 
ocasionarse además porfaltade c u m 
plimiento en las condiciones del 
contrato:; i; , • . 
. 25. E l concesionario se s o m e t e r á . 
á los Tribunales competentes del do- ' 
micilio de la Corporación contratan-:. ' 
te para .que .ellos conozcan dé l a s . 
c u e s ü n u e s que se suscite:).'. 

26: ' No podrán ser cout rá t i s tas1 
los'que es tén comprendidos óu' c ü a l -
quiera de loe casos que marca e l 
art . 11 del Real decreto é Instruc
ción de 26 de A b r i l de 1900. 
--...Maosilla'dé las Muías 3 de Agesto i 
de 11103.—El Alcalde, Láz i ro ^uer - . 
tes.—P. A . b . A r y J . M . : Francisco 
Leonardo Blanco, Secretario. 

' ' Modelo dé. proposición 

' • Don N.' ,'N., .'vecino"dé.';.'.', s e g ú n 
cédula pérsouol q u é a c o m p a ñ a , en
terado del anunc ió y pliego de con-
dicioces para la subasta del a lum
brado público por medio de la elec
tricidad en la v i l la de Mansilla de 
las Muías, se comprometo á ejecu
tar este servicio con entera.suje-
ción á aquél las por la cantidad de. . . 
pesetas... c é a t i m o s (en letra) anua
les, por las 08 l ámpa ra s : 20 de 16 
bujías, y las restantes de 10. 

(Fecha y firma del proponeate). 

E l Sr . Juez instructor de La Veci -
l i a , por providencia dictada en el d ia 
de hoy en el sumario seguido en este 
Juzgado po; lesiones á F e r m í n B e -
neitez Garc ía , natural y vecino oe 
Caboalles de Abajo, Ayuntamiento 
de Vil labl ino, y hoy de ignorado pa
radero, ha acordado se cite por me
dio del presente, que se in se r t a rá en 
la Gacela de M a d r i d y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a l referido per
judicado, para que comparezca ante 
la sala de udiencia de este Juzgado 
dentro del té rmino de diez d í a s , c o n -
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tados desde el siguiente á la publica
ción de és te eu los periódicos of icia
les, con el fin de ampliarle la declara
ción y ofrecerle el procedimiento; 
bajo apercibimiento de que en otro 
ceso lo parará el perjuicio A que hu
biere lugar-

L a Vecilla 4 de Agosto de 1903. 
—I.os testigos fedatarios: Marcos 
Jano.—Sir.foriano Subgrado. 

E l Sr . Juez instructor de L a V e c i 
l la , por providencia dictada en el día 
de hoy en el sumario seguido en este 
Juzgado por lesiones y robo i A n i 
ceto Méndez, de 19 años de edad, 
natural de Barruelo de S a n t u l l á n , 
residente en Cecvera de Rio Pisuer-
ga, y hoy de ignorado paradero, ha 
acordado se cite por medio del pre
sente, que se inser ta rá en la Gaceta 
de M a d r i d y Boletines OfidaUí de 
esta provincia y la de Falencia , 
al referido perjudicado, para que 
comparezca ante la salade audiencia 
de este Juzgado dentro del t é r m i n o 
de diez días, contados desde el si 

.'guiante:á la publ icac ión de és te en" 
en los periódicos oficiales, con el fin 
de ampliarle la declaración" y ofre
cerle el procedimiento; bajo'aperci,-
bimiento de que en otro CÍ.6Ó le pa-
rará, el . 'perjiíicioj ' i ' q u e , hubiera 
lugar . '. . ' 

. . Lu VeciUa 1.° de Agosto, de 1803! 
. — L o s testigos fedatarios: Marcos 
Jaiio.—Sinforiano Subgrado. - ' 

Don Celestino Nieto 'Ballesteros, 
• Juez de ins t rucc ión de la v i l la y 

partido dé Ponferroda. -
Por la presente requisitoria se c i 

ta y llama al procesado Beni toJ5ui- , 
t róñ González, do,29 años de edad, 
bijo.db Vicente y de Manuela, na 
t u r a l y vecino.deSanta: Marina del 
S i l , ' soltero, jornalero . y -con ios..-

•. t rucciói i e l e m e n t a l , . á f i u desque en 
el t é rmino de quince dias s iguien
tes al de la ú l t ima inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les, coraparezca ante este Juzgado 
para práct ica de diligencias acorda
das en el sumario que se lo sigue 
por disparo de arma de fuego; baju 
oparcibimiento que de no verificar
lo le pararan les perjuicios cons i 
guientes. 

A su vez, y en nombre de S. M , 
el Rey (Q. D . O.), exhorto y de mi 
parte ruego á todas las autoridades 
é individuos de la policía jud ic ia l , 
qúo se sirvan proceder á la busca, 

' captura y conducc ión de dicho pro
cesado con las seguridades debidas 
á disposición de esto Juzgado; pues 
en ello se interesa la admin i s t r ac ión 
de jus t ic ia . 

Dada en Ponferrada á 3 de Agos
to de 1903.—Celestino Nie to .— 
Fiancisco A . Ruano. 

Don Ricardo Pal la rés Berjón, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se ha rá mér i to ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

'Sentencia.—En ¡a ciudad de León, 
á cniitro de Marzo de m i l novecieo 
tos tres; el Sr . D . Ricardo Pallarés, 
Juez municipal de l a misma: visto 
el precedente juicio verbal celebra
do á instancia de D. Federico Muñoz 
González , industr ial , vecino de esta 
capital, contra D. Je rón imo Rodrí 
guez, empleado en la Estación d<l 
Ferrocarril del Norte de Miranda de 
Ebro, sobre pago de cuarenta y dos 
pesetas, procedentes de g é n e r o s lie 
vados al fiado, por ante mí Secreta
rio dijo: 

Fallo que debo condenar y con
deno en rebeldía á D. Je rón imo Ro 
drignez al pago de las cuarenta y 
dos pesetas por que le ha deman
dado D. Federico Muñoz , y en las 
costas del ju i c io . As i definitivamen
te juzgando, lo p ronunc ió , mandó y 
firmó el esp'resiido Sr . Juez, y c-ír-
t íf ico.—Ricardo Pal larés .—Al-te m i , 
Enrique Zotes.> ;,:-

Y para: ptiblicár en el .BotrTÍN 
OFICIAL de la provincia , á fin dé qué 
sirva de notificación al demandado, 
se expidn el presente en León ó c i n 
co de Marzo de mil rovecientcs tres. 

'-^-Ricardo P á i l a r é i . — A n t e , mi , E n 
rique-Zotes. ' .' 

Don Manuel Nuevo "Pérez, Juez 
•• municipal del ^distrito de' V i l l a -
- g a t ó n . - .- . v 

Hago saber: Que para hacer pa 
go á D . Pedro Freile Nuevo, yéci 
no de-este pueblo, de, ciento cua
renta y ocho pesetas que le adeuda 
D- Francisco Nuevo Frei le , vecino; 
del misino, costas, y gastos," sa; sa 
can á pública subasta .lós bienes; 
embargados al deudor y s o ñ l o s s i -
guieptes:- , : . ;;: . „..- • : 

• Término de Villagatin : 
1." U n prado en la Griega, cabi

da siete á reas , cuatro cen t i á reas : 
linda Oriente, otro Jo Gregorio 
González , Mediodía, campo;Punien
te, Marees Nueve , y Norte, Gui l ler 
mo F e r n á n d e z : tasado en ciento c i n 
cuenta pesetas. 

2 ° Otro, en Ar royo , cabida tres 
á reas , ciecuenta y dos cen t i á r eas : 
linda Oriente y Mediodía, campo; 
Poniente, Pascual Nuevo , y Norte, 
Maria Freile: tasado en veinticinco, 
pesetas. 

3. ° Una huerta, al sitio del ba
rrio, cabida siete á reas , cuatro cen
t i á reas : linda Orieote,Baltasar Fre i 
le; Mediodía, camino; Poniente, Do
mingo Nuevo, y Norte, Uasilio A l -
varez: tasado en cincuenta pesetas. 

4. ° Otra h u e r t a , é n la Noga l , ca
bida tres á reas , cincuenta y dos 
cen t i á r ea s : linda Oriente, Cayetano 
Nuevo; Mediodin, Ambrosio Nuevo; 
Poniente, Juan Nuevo, y Norte, L o 

renza Freile: tasada en ochenta pe 
setas. 

5. ° Una tierra en el Pañazo , ca 
bida diez á reas , cincuenta y seis 
cen t i á r ea s : linda Oriente, Miguel 
Cabeza; Mediodía, Fidel Alonso; 
Poniente, Cayetano Nuevo, y N o r 
te, Vicente Pascual Freile: tasada 
en cuarenta pesetas. 

6. * Otra ídem, al Barrizal,de sie
te á r e a s , cuatro c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, Cayetano Nuevo; Medio
día, Ignacio Nuevo ; Poniente, E u 
genio Pérez , y Norte, Fidel Alonso: 
tasada en treinta pesetas. 

7. ° Otra ídem, ni mismo sitio,de 
siete á r e a s , cuatro cen t i á reas : l inda 
Oriecte, J e rón imo Pérez; Mediodía. 
María Antonia Fidalgo; Poniente, 
Ana Fie i le , y Norte , Luis Luengo: 
tasada r n treinta pesetas. 
- H° O t r a í d e m , al Rincón, de sie
te á r e a s , cuatro cen t i á r eas : linda 
Oriente, campo; Mediodía, Cayeta
no Nuevo; Poniente, María Freile, y 
Norte, Marcos Nuevo: tasada en 
cincuenta pesetas. 
• 9 . ° ' Otra í dem, en la Luenga, do 
tres «reas , cincuenta c e n t i á r e a s : 
linda Oriente, Guil lermo Fe rnández ; 
Mediodía, camino; Poniente, Máxi 
mo Pérez, y Norte, vía férrea: tasa
da ed cuarenta pesetas. -

El.remate t end rá lugar el dia c i n - . 
co de Septiembre próximo, véoidevo, -
á las diez dé la m a ñ a n a , en esta sala 
de audiencia,,no admi t i éndose pós-. 
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasació-i ; debiendo 
consignar les Imitadores con la anv 
telocióo necesaria sobre la mesa del. 
Juzgado, él diez por ciento de a q u é 
lla para t o m a r . p á r t é eñ la subasta. 

Dichas fincas carecen de t i tu la-
.cióú, por lo cual el adjudicatario ha - . 
brá de conformafse . con cert if ica
ción .ó t es t imonió del acta do remate 
. Dado en; . .Vi l laga tón . á .óclio de, 
Agosto de mi ! novecientos tres.—. 
Manuel- N u e v o . — P o r . s ü mandado, 
Santiago Garc ía . . - . . . 

Don Felipe Tejerina, Juez municipal 
dé Vi l lase lán . i 
Hugo ssbei : Que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro 
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judic ia l y 
Reglamento de lO de Abr i l de 1871, 
y dentro del t é rmino de quince días, 
á contar desde la publicación de es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL. LOS 
aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus instancias documentadas en 
forma, dentro del plazo seña lado , en 
este Juzgado munic ipa l . 

Villaselán 6 de Agosto de 1903.— 
Felipe Tejerina. 

ANUNCIOS OFIOIA.LES 

E l Comisarlo deGuerra de esta plaza, 
Hace saber: Que los precios que 

han de regir en la subasta a n u i -
ciuda para el dia 21 del mes actual, 

para contratar á precios fijos el s u 
ministro de raciones de pan y pien
so á las tropas y ganado del Ejér 
cito y Guardia c i v i l , estantes y 
t r a n s e ú n t e s en esla plaza, son los 
siguientes: 

Pesetas 
Por cada ración de pan de 

630 gramos, dividida en 
dos partes do 315 g r a 
mos 0,23 

Por idrtn i d . de cebada, de 
4 ki logramos. 1,05 

Por cada quintal mé t r i co 
do psjo 4,25 

Cantidad que debe deposi
tarse para tomar parte 
en la subastn 2 . M 2 , 0 0 
León 9 de Agosto de 1903.—An-

• tonio Orio. 

Don Manuel Viscor Arjano, Coman
dante del primer Batallón del R e 
gimiento lufanteria de Cantabria, 
u ú m . 39, Juez instructor do la 
causa que so instruye, contra el 

. soldado del mismo Cuerpo S imón 
. Alonso Fer rüe lo , .por ql dolito dé 

deserc ión . .' j ; .'... '•• : 
Por lá presento requisitoria,"cito, ' 

llamo y emplazo al mencionado S i 
món Alonso Fer rué lo , c a t u - t l do 
Otero do Éscarpizo,- provincia de. 
León, hijo de Laureano y do Juana , 
soltero.'-de 34 años de "edad, de of i 
cio antes de ingresar en el servicio 
jo rna le ro ,y cuyas s e ñ a s personales., 
son las q u é s iguen: pe lo . ca s t año , . , 
cejas al pelo,' ojos, c aé t áñós , n á r i z : 

. regular , barba . ídem; boca idem,' co •"' 
;lor bneno, -fren te espaciosa," aire " 
•marcial, s e ñ a s particulares n i n g a -
. na, para que^n ol t é rmino de.treínW '' 
"»?, d í a s , ' c o n t a d o s desde ' la publ ica- ' ; 
-cióú de esta requisitoria en ol,BOLE
TÍN O K i c u L d e la provincia de L e ó ñ , " 

"se. presente en este Juzgado' que 
tiene su 'residencia en la Ciudadela 
de esta plaza! á responder de los 
cargos que le .resultan en la causa 
que se instruye por el .delito de de
serc ión; bajo apercibimiento de que 
si no compaieco eu ef expresado 
plazo s e r á declarado rebelde, s i 
gu iéndose le el perjuicio i que haya 
lugar . 

A l propio tiempo, eu nombre de 
S. M . el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á t odas las autoridades, 
tonto civiles como-militares y . á los 
agentes de la policía jud ic ia l , para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Simón Alonso, y caso de sar habido 
sa les conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con l as seguridades 
convenientes, conforme ¡o he acor
dado en diligencia de ceta fecha. 

Dada en Pamplona á 28 de Julio 
de 1903.—Manuel Viecor. 

Imp. de la Diputacidn provincial 
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